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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 0001944 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO o 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resol.ición No. 06-G-11-0004995 del 21 de julio del 2006 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 7 de diciembre del 2036, se declarí la disolución de varias compañías, entre las 

que consta la compañía METALICORP S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 

360 de la Ley de Compañias, 

QUE el artículo 430 ce la Ley de Compañías d spone que la Superintendencia ce Compañías, Valores y 

Seguros es el organismo técnico y con ¿utonomía adra nistrativa, econóruca y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamien:c, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 

ercanstancias y condiciones establecidas per la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 

inactividad, disolución, Iiquideción, react vación y cancelación de las compañías naciorales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualcuiesa que 

haya sco la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de Iiquidación puede react varse, 

hasta antes de la cance!ación de la inscrioción de la compañia en el Recustro Mercantil, siempre que se hubiere 

sclucionado la causa que ractivó sy dsolución y que el Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros 

considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas dsposiciones, la comoañía METALICORP S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante a Notaría Sexagésima 

Segunde de! cantón Guayaquil, el 12 de tayo del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligac ones pendientes pe ra con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favo able contenido en 

e: mernsrando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0718-M de ¿2 de junio del 2017, para la aprobación de la 

mancionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la cor pañía METALICORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Lev de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPOMER que el Registrador Mercantil del canton do1wde se encuentre 

damuciliada la compañia, inscriba el aumento de capital y la reforma de' estatuto la compañía METALICORP S.A. 

“EN LIQUIDACION”. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Votarios ante os que se otorgó la escrtura que se ap-ueba 

y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenidc de la presente Resol ición y sienten en 

les copies las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenza a su cargo el Reg stro Mercantil del 

centón en el que se encuentra domiciliada la compañís: a) Inscriba la presente Resolución es el Registro a su 
o; E) Caricele la inscripción del nombramiento de _iquídador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero dal artículo 5L de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

la actuado remnitirá a la Superirtendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER. que los señores Registradores de la Propiedad de los cartones donde 

le cornpañía tuviere bienes inmuebles, teme nota la presente Resolución en el Registro a 5. carjo.
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ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR terrunado el proceso de liquide ción y sin efecto el nombrarmiente de 

Liquidador, st huniera nombramiento mscrito. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 

Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a traves de Secreta-ía Gene-al, 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Regscro de Sociedades copia certificada de la 

escritura rejeridar. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y *rmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, - 

13 JUN 2017 AR 

Al -MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTOR NA FIONA DEACTOS SOCIFTÁRIOS Y DISOLUCIÓN 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 27.107 

FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A 

1.- Con fecha veintitres de Junio del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS.17-0001944, 

dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 13 de junio del 2017, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: METALICORP S.A., Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos, de fojas 25.001 a 25.012, Registro Mercantil número 2.108. 2.- 
Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 27107 
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HAIFA DEA DE Ab. Máyissa Pefidola Solórzano 

AURA 1 UA uN ll 014 pco MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 27 de junio de 2017 DELEGADA 

REVISADO mon) 

de la Ley Notarial reformada mediante Dec. Sup No 2386 

del 31 de Marzo de 1978, publicada en el RO. No 564 de 

Abril 12 de 1978, que la copia precedente es igual 

a la original que en xeroxcopla se me exhibe, quedando 

en mi archivo fotoscopia igual - 

      Guayaquil, 

 


